
   FUERZA AÉREA COLOMBIANA (A-MACON) 
 

ACTA ANÁLISIS ESCOGENCIA DEL MEJOR OFERENTE EN CONTRATACIONES DIRECTAS  
 

Lugar y Fecha  Santiago de Cali,  

Hora Inicio 08.00 horas Hora Finalización  10:00 horas 

Participantes Gerente de Proyecto y Comité verificador (Técnico – Económico – Jurídico)  

Objeto proceso 
contractual 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION COMO 
AUXILIAR CONTABLE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
760018302782 

Cuantía 
presupuestada 

$16.209.915,  

Plazo de ejecución El plazo de ejecución del contrato será desde la firma del acta de inicio del contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta el 31 de diciembre de 
2021 

Agenda:   

1. Verificación del quórum. 

2. Verificación de cumplimiento de los requisitos mínimos requeridos a los cotizantes 

3. Justificación escogencia mejor oferente y valor a pagar. 

Desarrollo: 

1. Verificación del quórum.   Se encuentran el personal integrante del Comité verificador (Técnico – Económico – 
Jurídico) y Gerente de Proyecto.  

 
2. Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos requeridos a los cotizantes: 

 
Se analiza la documentación presentada con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
establecidos para la prestación del servicio a contratar en materia técnica, económica y jurídica de acuerdo 
con la pre-solicitud de cotización:  
 

- Titulo técnico o tecnológico en gestión contable y financiera y/o profesional en contaduría pública y 
afines.  
- Experiencia como auxiliar contable de 6 meses. 

 
 

2.1 Verificación Técnica: 
 
a) Oferente 1    ANDREA GISELLE QUICENO PÉREZ 

 
 

Documento requerido Cumple No Cumple 

Prestación de servicios profesionales y/o técnicos   

Formato Único de Hoja de Vida  X  

Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Proponente  X  

Fotocopia del Diploma y Acta de Grado de pregrado o postgrado según 
perfil solicitado. 

X  

Soportes de acreditación de experiencia mínima requerida de 1 año X  

Otros documentos:   

•   Certificado de inscripción RETHUS N/A  

• Certificaciones laborales X  

• Certificaciones Personales X  

• Certificado de Exámenes ocupacionales de ingreso anual X  

 
Observaciones: CUMPLE CON LA DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

 
 

- Oferente 2    ALEJANDRO DELGADO OROZCO 
 

Documento requerido Cumple No Cumple 

Prestación de servicios profesionales y/o técnicos   

Formato Único de Hoja de Vida  X  

Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Proponente   No aporta 

Fotocopia del Diploma y Acta de Grado de pregrado o postgrado según 
perfil solicitado. 

 No aporta 

Soportes de acreditación de experiencia mínima requerida de 1 año  No aporta 

Otros documentos:  No aporta 

•   Certificado de inscripción RETHUS  No aporta 

• Certificaciones laborales  No aporta 

• Certificaciones Personales  No aporta 

• Certificado de Exámenes ocupacionales de ingreso anual  No aporta 

 
Observaciones: NO CUMPLE CON LA DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

 
2.2 Verificación Económica (oferente escogido): 

 

• ANDREA GISELLE QUICENO PÉREZ 
 

Documento requerido Cumple No Cumple 

Prestación de servicios Profesionales y/o técnicos   

sebastian
Texto tecleado
20/05/2021



   FUERZA AÉREA COLOMBIANA (A-MACON) 
 

Certificado Bancaria  X  

Formato SIIF   X  

Rut  X  

Formulario de Oferta económica - Valor ofrecido mensual $1.368.561  

 
 
 

2.3 Verificación Jurídica (oferente escogido): 
 

• ANDREA GISELLE QUICENO PÉREZ 
 

Documento requerido Cumple No Cumple 

Prestación de servicios Profesionales y/o técnicos   

Consultas de antecedentes (a cargo del comité verificador) X  

Acreditación de pago aportes al Sistema de Seguridad Social Integral del 
último mes trabajado 

X  

Formulario Compromiso Anticorrupción  X  

Acreditar situación militar definida para varones menores de 50 años X  

Fotocopia Cédula de Ciudadanía X  

 
 

3. Justificación escogencia de mejor oferente y valor a pagar: 
 

Una vez efectuada la verificación de la documentación allegada por el señor ALEJANDRO DELGADO 
OROZCO en materia técnica, se llega a la conclusión de que no cumple con el perfil mínimo requerido 
por cuanto no aportó la documentación requerida, no tiene definida su situación militar, aunque su 
propuesta económica se ajusta al presupuesto. 
 
En materia técnica, la señora ANDREA GISELLE QUICENO PÉREZ cumple el perfil requerido en cuanto 
a educación y experiencia mínima requerida, perfilándolo como la persona idónea para desarrollar las 
actividades propias a desarrollar en el objeto contractual, contribuyendo con ello al cumplimiento de los 
objetivos propuestos por el ESM en el área administrativa. Cuenta con excelentes relaciones 
interpersonales y amplio conocimiento en el área de su profesión, que le permitirán cumplir con las 
actividades encomendadas. (se anexa hoja de vida con soportes que confirma la información) 
 
Por lo anterior, y en consideración a que la señora  ANDREA GISELLE QUICENO PÉREZ cuenta con 
una trayectoria de experiencia mayor, y su perfil profesional está alineado con los requerimientos de la 
DIGSA-EMAVI-ESM, es así como el proponente queda seleccionado, por reunir las condiciones 
requeridas para el desarrollo del objeto contractual, por lo cual, se procedió a validar la documentación 
mínima necesaria para la futura contratación de orden económico y jurídico encontrándola acorde. 
 
En el aspecto económico, su oferta se ajusta al valor proyectado hasta el 31-12-2021 asignado para este 
contrato para la vigencia 2021 por la Dirección General de Sanidad Militar, y en lo jurídico, no reporta 
registro negativo en la consulta de los antecedentes, fiscales, disciplinarios, judiciales y penales 

 
 
 
 
 
TC.  JULIO CESAR BLANCO VARGAS                                                   CT. RAMÍREZ CARDOZO JENNY  
Gerente de Proyecto                                                                                 Comité Técnico verificador  
 
 
 
 
 
TE. RUBIO REYES JUAN PABLO                                                     TE ZEQUEDA GONZALEZ NATALY YISETH  
Comité Económico verificador                                                                   Comité jurídico verificador  
 

 




